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L-Jn'idad de-Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGS-IVC/DGGC/14267/2-0 '18

Ciudad de México, e 1 5: de: octubre de. 2 018

C. RAMIRO LÓPEZ OSUNA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
PETROMAR DEL PACIFICO, S.A. DE C.V.

113 fracción l de la LFTAIP y 116 primer parraïo ue ¡a Lc

PRESENTE
Asunto: Ampliación de Plazo:

Bitácora: 09 /—DGAO'O..47/10]1:38.
Expediente: ZSSIZO 17—)(92'25:

Con reference al escrito sin numero de fecha 2'7 de septiembre de 2,018 ingresado en esta
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecuon al Medio. Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA) el dia 03 de octubre de 2018-, y tornado a la Dirección General de
Gestión Comercial (DGGC), adscrita a Ia Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia
Comercial; por medio. del cual el C. Ramiro López Osuna, en su carácter de representante legal
de la empresa PETROMAR DEL PACIFICO, S.A, DE C.V.__, en lo. sucesivo el Regulado, solicitó la
modifica-ción para- la ampliación del plazo de la autorización en materia de impacto ambiental del
pre-yecto denominado “Estación de Servicio 7422- Ley del Mar— Petromar—del Pacifico, S.A..
rde C.V.",_ en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Carretera internacional México
15., esquina con ¿Calle Luci-o Blanco, Municipio de Mazatlán, Estado. de Sinaloa.

..S_-obre el __pa_rt_iicu|-ar., una VEZ analizada la solicitud de modifica-cion del .ProYe.ctn,;i a5! como la.
información presenta—da pto-r ¡el Regulado, y

CONSIDERANDO

I, Que el Regulado'se ¿dedica al expendio al público de P'et'roliferos, por lo- que susactivida-des
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA. de
conformidad con la definición señalada en el articulo 3 ¿fracción XI inciso e) de la Lei;r de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

IL. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petICIon presentada por el
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracoon XXVII y 37 fracción Vl

Pág-¡ha 1 de 5

aiouieziiïard edolïofiuioíüortioe‘s No; 43339 "Ci-ot Jardines dela Montaña (1P 1421-3. Del Tielpan Ciudad de Merece
Tei: {55) 9126 {3163 - --

l.zii fifififltifl Nacional :de Seguridad industria} 1,; de Proteccion a} Medio Ambiente ee Sector Hfiíffififiï'bül’ü‘i terriiaien utilize.- eiecrünime ASEA
vias peioi'irao 'agerioa de seguridad Eñewíe ig ambiente" como iïiai‘tlfii-eo su identidad instituciones

1/
Í



lll...

IV.

¿intuir

, aa, .- U ASEA f H eSEMARNA l: a Wear? -- - - - 5-4 ya
1.....1 ' ' É 1 "'-:R:fa_;.+ ¿5: - a ¡Ü“¿-.fi; _; atea-¡cia DE seouaoa—o. e 1.-4¿a
Es-I-‘cfíifïama nf “¡amamantar "e , ;; - -'

1: erfliaene marisa-ute. 'Tfi'ífgfi'ïi” ENERGÏP‘ Y AMBÏENTE a“ ‘i “i"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de;
Protección al Medio Ambient-e del Sector Hidrocarburos}

Umdad de —G:_e‘ïstiïón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer-cial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14267/2018

del Reglamento Interior de: la Agencia. Nacio-nal de Seguridad industrial-y de Protección al Medio
Ambient-e del Sector Hidrocarburos.

Que el Proyecto previamente fue analiza-do y-.—e'v-a'Iu—-ad.o por está AGENCIA,— el cual autorizó
de man-era condicion-ada en materia de impact-o ambiental mediante oficio número
ASEA/UGSlV-C/DGGC/1404/2018- de fecha .07 de febrero de 2018, el. cual otorgó una
vigencia de 06 meses para la instalación de tanques y cambio dedispeïnsarios del Proyecto,
y de 16 años para la etapa de operación y mantenimiento del mismo, plazos- que empezaron
a eo-mputarse a partir de la fecha de notificación-del oficio en comento, de conformidad con:
los articulos 9 y 10 de la Ley. del Procedimiento Administrativo.

Que el dia 18 de abril de 201,8 se le notifica y entrega origina] del oficio numero
ASEA/UGSIVC/DGGC/1404/2018 al Regulado de manera que su vlgencra para la
mstalacaon de tanques y cambio de dispensarios del Proyecto fenecera el dia 1 8 de octubre
de 20 1 8-.

Que el dia 0.3- de octubre de 20,18, se recibió en esta DGGC el escrito sin número dote-cha
27 de septiembre de 2013, mediante el cual el Regulado solicitó la ampliación del plazo die
la autorización en materia de impacto ambiental con" oficio número"
ASEA/UGSIVC/DGGC/1404/2918 de fecha 07 de febrero-de 201 8, mediante-el trámite-
COFEMER ASEA—oo—DBS para toncl'uijr con. Ia .con-struceión del Proyecto, mencionando a la.
letra, lo siguiente:

"Solicito. de lo manero más atente seo concedido una. ampliacion el plazo de 06 meses
poro lo actividad de rnstolocron de tanque y cambio de dispensoncs concedida o traves
del resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/14G4/201 8 de fecha O7 de febrero. ’i (Sie)

Que adicional a su solicitud, el ReguI-ad-o anexa la siguiente información:

- solicitud de ingr‘Eso del trámite, firmado por el ÍC Ramiro- López Osuna, en, su
Carácter de representante leg-al de la empresa FETE-OMAR DEL. PACIFICO, SA DE
CV.

u Pago de derechos del trámite.
o Copia simple. de Ia autoriza-cion en materia dejirn-p'aet-oambient-al“, emitido por-"esta

AGE—NCIA, con oficio número ASEAN-GSI'V-C/DGGÜ14.047.202.178: de fecha 0.7 de
telar-ero de 2-018.
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-=- Copia sim-ple del acta constitutiva de la empresa RETRO-MAR DEL PACIFICQ SA DE
CV.. asi como pod-er del representante- legaL

a. Copia simple de la; identificacion oficial del :C._ Ramiro López Osuna.

Vll Que el articulo 3 1 de la Ley Federal del Procedimiento .A'd'ministra'tivo señala que:

"Articulo 31.-— Sin perjuicio de. lo establecido en otros leyes administrativos; lo
Administración Público Federal de oficio o o petición de porte interesado podra ampliar
los terminos y plazos estobledcidos sin que dicho ampliación exceda en ningún caso-
ide lo mitad del plazo previsto originalmente cuando asi lo exijo el asunto y no se
perjudiquen los derechos delos interesados o de terceros” (sic)

VIII. Que- derivado de los Considerandos lll a VII, esta DGGC considera que la modificación.
solicitada por el Regulado, se refiere únicamente a la ampliación de plazo de las obras del
Proyecto en cuestión, la cual ha sido presentada ren tiempo y forma, sin que ello implique-
afectación alguna al contenido de la autorización emitida mediante el oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/1404/2018-de fecha O7 de febrero de 201 8 ; por lo que se cumple"
con el supuesto previsto por eI—.—art'iCUlo 2:8- ‘fracción ll del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y: la: Proteccion al Ambiente .en materia de Evaluacion del impacto
Ambiental.

“En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1 2 3 fracciones VIll y XI inciso e) 4 5;
fracción XVIII 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciOn
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XVIII 28 fracción II y 30 dela Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 9, 10, 16. fraccion X, y 31 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 5 inciso D) fracción VIII y 28 fracción ll del Reglamento
de lia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient—e en materia de Evaluación de
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18; fractión _Ill y 37 fracción VI del Reg-lamento Interior de la
Aiencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient-e del Sector
Hidrocarburos, así como las dem-ás d_:i-zsposiciones que resulten aplicables; esta: Dirección- General
en ejercicio: de sus .atribucio nes:

RESUELVE

P’RIMER'Q— OTORGAR un plazo adicional por 6 (seis) meses para concluir con la Instalacion de
tanque y cambio de dispensanos del Proyecto mismo que empezara a computar a partir del
termino del primer plazo otorgado y que fenecera el dia 18 de octubre de 2018; toda vez que la
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modificación solicitada no altera. el contenido de I-a autorización, con número de ofic'i
ASEA/UGSIVCÍD‘GGC/ '1404/"20198 de fecha 0:7 de febrero de 210182, de conformidad con ¿el
articulo 31 dela Ley del Procedimiento. Administrativo,

SEGUNDO. - La vigencia pod rá ser ampliada a solicitud del Rue-guiado previa acreditación de hab-er
cumplido satisfactoriamente con lo establecido en e_|_ oficio “número
ASEA/UGSIVC/DGGC/1404/20 18 de fecha 07 de febrero de 2018, emi-tido para. el Proyecto...
Para Io anterior deberá solicitar por escrito a Ia D-GGC la aprobación de su solicitud, pre-vio a la
fecha de su vencimiento. En caso de que el Regula-do pretenda la realización de obras y/o
actividades adicionales a las. manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta
D'GGC para que d-‘Etermine' Io procede-nte en materia de impacto ambiental, de conformidad con
la. legislación ambiental vigente;

TERCERO. — La modificación otorgada por esta DGGC est-ará- suje-ta a los Términos. y
Condicionantes establecidos; en el oficio número ASEA/UG'S‘IVC/DGGC/ 1404/2018 de- fecha
"07 de febrero de 20'18; asi como, en Io-sdemiá-s docdmentos oficiales que se hay-an emi-tido con
relacion al Proyecto; esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar.

CUARTOr EI Regulado deberá contar con Ia autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos para dar cumplimiento a Io establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para Ia conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativo
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Na tural,
DiSUIbUClOfl y EXpendio al Público de Gas Licuado de Petroleo y de Petro!iferos, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017 de conformidad con el pro-grama que al
efecto expida la AGENCIA

.QU.lNTO.-- La presente'resolución se emite en apego a la infarmadó'n temita anexa al escrito de
ingrese, en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hara acreedor a las penas en que
incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en Ia fraccion II del articula
.420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental

SEXTO. -— Téngase por reconocida la personalidad ju rídica con Ia que se ostenta el C.- Ramiro
López Osuna, en su carácter-de represent-ante leg-al de la empresa PET‘R'O'MAR DEL PACIFICO,
SA. DE CN.
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SÉPTIMO. - Notifíquese ia; presente resolución al C. Ramiro López -Osuna, en su. carácter de
represent-ante legal del-¡a empresa PETROMA'R. DEL PACIFICO. S_.A. DE C.V._, de conformidad con
el artículo 3.5 de la Ley Federal. de Procedimiento Administrativo y dem-ás relativo-s aplicable-si

ATENTAMENTE

EL. DIRECT-OR GENERAL

¿{e _

- .—_E ALVAREZ ROSAS"

Por un oso responsable del papel, los copias de conocimiento de este. asunto son remitidos vio—ieie-‘ctrónico

--C.t:.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de IaAS—EA. - Pros-ente.
Lic. Alfredo Oreilana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos-de la: ASEA. - Para Conocí miento;
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la. Unidad de Gestión industrial de iao'S-EA. - Para ConocimientQ:
Ing. José Luis González González. — Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia i'ndUstrI-al. .- 'P-ara -.C.oi1'ÜÉ_iifh'iÉfitïb;
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